
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO     2020-00287-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CARLOS HUMBERTO ARANGO GIRALDO 

DEMANDADOS:  RUBIELA CANO ALZATE Y OTRO 

 

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta 

emitida por SALUD TOTAL EPS, a través de la cual informan la dirección de notificaciones 

de los demandados.  

En ese sentido, para todos los efectos téngase como dirección de notificación de la señora 

RUBIELA CANO ALZATE la CR 25 28 41 Manizales, correo electrónico 

sandra.certuche@sodexo.com y de JORGE STIVEN LÓPEZ CANO la CR 31 A 30 34 

Manizales correo electrónico chiquito.stiven@hotmail.com 

 

En ese sentido, y en atención a la emergencia que atraviesa el país y la expedición del 

Decreto 806 de 2020, en las citaciones y notificaciones que remita al ejecutante en 

cumplimiento de esta orden, deberá poner en conocimiento del ejecutado los dos medios 

de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva.   

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado demandante para que adelante las diligencias de 

notificación de los ejecutados a estas direcciones, para lo cual se le concede el plazo de 30 

días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del C.G.P. esto es, dar por terminado el proceso 

por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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